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LASARIZA, SIMCAVF,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria de Accionistas que
se celebrará en Bilbao, en el domicilio social, Calle
Gran Vía, 38-2.o, el día 23 de junio de 2.003 a
las 13:30 horas en primera convocatoria y, en su
caso, en el mismo lugar y hora del día siguiente,
24 de junio de 2.003, en segunda convocatoria, al
efecto de deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias, y memoria) de la Sociedad, corres-
pondientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre
de 2002, así como la gestión social.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio de la Sociedad.

Tercero.—Nombramiento de Auditores de la
Sociedad.

Cuarto.—Cese y nombramiento de miembros del
Consejo de Administración y fijación del número
de miembros del Consejo.

Quinto.—Modificación de los Estatutos sociales
mediante la creación de un nuevo artículo 18.bis
en cumplimiento de las novedades legislativas intro-
ducidas por la Ley 44/2002, de 22 de noviembre,
de Medidas de Reforma del Sistema Financiero,
estableciéndose la composición, competencias y nor-
mas de funcionamiento del Comité de Auditoría
conforme a lo establecido en la citada disposición
normativa.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Delegación de facultades.
Octavo.—Aprobación del acta de la reunión.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley
de Sociedades Anónimas, a partir de la convocatoria
de la Junta General, cualquier accionista podrá obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita,
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la misma, así como en su caso el informe
de gestión y el informe de los auditores de cuentas.

De conformidad con el artículo 144 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho
de los accionistas de examinar en el domicilio social
el texto íntegro de las modificaciones propuestas
y del informe sobre las mismas, así como de pedir
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Bilbao a, 31 de marzo de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administración. Don Miguel Ángel
Izaguirre Knorr.—25.250.

LA UNIÓN DE BENISA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta General Ordinaria de Accio-
nistas que tendrá lugar en Alicantem, calle Comu-
nicaciones, 10 (Polígono de Babel), el próximo día
17 de junio de 2003 a las diecisite horas treinta
minutos en primera convocatoria, o al día siguiente,
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria
si ello fuera preciso, para deliberar y tomar acuerdos
sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, balance y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias del ejercicio de 2002 y aplicación del resultado.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social correspondiente al ejercicio de
2002.

Tercero.—Nombramiento y/o reelección de Audi-
tores de Cuentas de la Sociedad.

Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del acta
de la Junta.

A partir de esta convocatoria, cualquier accionista
tiene derecho a examinar en el domicilio social y

pedir la entrega o envío gratuito de los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta y el informe de los Auditores de Cuentas.

Los Señores Accionistas que deseen asistir a la
Junta, o delegar su voto, deberán proveerse de la
tarjeta de asistencia que les será facilitada en las
oficinas de la Sociedad, sitas en Valencia, Avenida
Menéndez Pidal, 13 y/o Alicante, Calle Comuni-
caciones, 10 (Polígono de Babel), en horario admi-
nistrativo, con al menos cinco días de antelación
a la celebración de la Junta, previo depósito de
sus acciones, de conformidad con los requisitos que
establece el artículo 15 de los Estatutos Sociales.

Alicante, 27 de mayo de 2003.—El Consejero
Delegado, José M.a Pérez Arias.—26.469.

LAYRO, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad se convoca a los Señores accionistas
a Junta General Ordinaria, que se celebrará en el
domicilio social de la Compañía, calle Monseñor
Estenaga, número 6, de Vitoria-Gasteiz, el día 28
de Junio de 2003 a las doce horas treinta minutos
en primera convocatoria, y en segunda si procediera,
el día 30 del mismo mes, en el mismo lugar y hora
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación en su caso de
las cuentas anuales y de la gestión social corres-
pondientes al ejercicio de 2002.

Segundo.—Decisión sobre la aplicación del resul-
tado del ejercicio de 2002.

Tercero.—Ampliación de capital con aportaciones
no dinerarias y modificación de los oportunos ar-
tículos de los estatutos sociales.

Cuarto.—Ampliación del objeto social y consi-
guiente modificación del artículo segundo de los
estatutos sociales.

Quinto.—Modificación del régimen de limitacio-
nes a la libre transmisión de acciones con nueva
redacción del artículo 9º de los estatutos sociales.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Lectura y aprobación si procede del

acta.

A partir de la presente convocatoria, cualquier
accionista podrá obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, todos los documentos que van
a ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe de Gestión. Asimismo, los accio-
nistas podrán examinar en el domicilio social los
documentos requeridos legalmente, las propuestas
de acuerdos y los preceptivos informes emitidos por
el Consejo de Administración y pedir la entrega
o el envío gratuito de los mismos.

Vitoria-Gasteiz, 22 de mayo de 2003.—El Secre-
tario del Consejo de Administración. Agustín Lajo
Asensio.—25.711.

LEFA, S. A.

En virtud del acuerdo del Consejo de Adminis-
tración, se convoca Junta General Ordinaria de
accionistas, el próximo día 25 de junio de 2003,
en Mollet del Vallés (Barcelona), calle Industria
n.o 5, a las 18 horas y en su caso, el siguiente
día 26 de junio de 2003, en el mismo lugar y hora,
en segunda convocatoria, bajo el siguiente:

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas anuales,
informe de gestión, informe de auditoría, propuesta
de aplicación del resultado y gestión social, referido
al ejercicio de 2002.

Segundo.—Nombramiento de Comité de Audi-
toría, y consiguiente modificación de los Estatutos
Sociales mediante la inclusión de un nuevo Artículo
que fijará como mínimo el número de miembros,
las competencias y las normas de funcionamiento
del mismo de acuerdo con lo establecido en el
Art. 47 de la ley 44/2002 de 22 de Noviembre

por la que se añade una disposición adicional deci-
moctava a la Ley 24/1988 de 28 de Julio, reguladora
del Mercado de Valores.

Tercero.—Delegación de facultades para la eje-
cución y formalización de acuerdos.

Cuarto.—Lectura y aprobación, en su caso, del
Acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, cualquier
accionista podrá examinar y obtener de forma inme-
diata y gratuita, en el domicilio social, copia de
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta General y del informe de los
Auditores de Cuentas y del informe de modificación
Estatutaria.

Mollet del Vallés (Barcelona), 23 de mayo de
2003.—El Secretario del Consejo de Administración,
Higinio Soler López.—25.203.

LEONCIO GONZÁLEZ, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria de Accionistas

Se convoca a los señores accionistas de «Leoncio
González, Sociedad Anónima», a la Junta General
Ordinaria de accionistas, que tendrá lugar el próximo
día 27 de junio de 2003, en el domicilio social
sito en el Polígono 1 de Asipo, parcelas 63 y 64
de Cayés-Llanera, a las 20 horas, así como a la
Junta General Extraordinaria de accionistas, que se
celebrará, en el mismo lugar, a continuación de la
finalización de la anterior con un intervalo de tiempo
de quince minutos, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales de 2002 y propuesta de apli-
cación del resultado.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y Consejero Dele-
gado durante dicho ejercicio.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación, si procede, del

Acta de la Junta General Ordinaria.
Quinto.—Propuesta de ampliación de capital en

la cantidad de 60.200 euros, mediante la emisión
de nuevas acciones, con el objeto de dotar a la
sociedad de nuevos recursos.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Lectura y aprobación, si procede del

Acta de la Junta General Extraordinaria.

A partir de la publicación de la presente con-
vocatoria, los accionistas podrán obtener de la socie-
dad los documentos que han de ser sometidos a
la aprobación de las mismas, según lo establecido
en la Ley de Sociedades Anónimas.

Cayés-Llanera, 22 de mayo de 2003.—El Presi-
dente del Consejo de Administración, Isidro Gon-
zález Suárez.—24.850.

L’H 2010, SOCIETAT PRIVADA
MUNICIPAL, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

APARCAMENTS I SERVEIS
DE L’HOSPITALET, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo que dispone el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas se comu-
nica que las Juntas Generales de accionistas de L’H
2010 Societat Privada Municipal S. A., Sociedad
Unipersonal, celebradas en L’Hospitalet el día 7
de Mayo de 2003 han aprobado la fusión de dichas
sociedades mediante la absorción de Aparcaments
i Serveis de L’Hospitalet S. A., Sociedad Uniper-
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sonal por L’H 2010 Societat Privada Municipal S.
A., Sociedad Unipersonal, con la consecuente diso-
lución sin liquidación de la primera y adquisición
en bloque de su patrimonio social por la segunda,
sobre la base de los balances cerrados a 31 de
diciembre de 2002 y de acuerdo al proyecto de
fusión depositado al Registro Mercantil de Barce-
lona el día 31 de marzo de 2003.

Las operaciones de la sociedad absorbida se con-
sideran realizadas a efectos contables por cuenta
de la sociedad absorbente desde el 1 de enero
de 2003.

Asimismo, se ha producido a la ampliación del
objeto social de la sociedad absorbente incorpo-
rando las siguientes actividades:

a) La promoción de la construcción de locales
y edificios y el acondicionamiento de espacios, así
como su explotación y administración directa o indi-
recta destinados al estacionamiento de todo tipo
de vehículos.

b) La contratación con terceras personas, par-
ticipando en otras actividades mercantiles y la actua-
ción como promotora de cualquiera de éstas y la
realización de operaciones financieras de cualquier
tipo relacionadas con el apartado anterior.

c) La adquisición de fincas, construcción de
edificios y su explotación directa o indirecta con
la misma finalidad. Para la consecución de estas
finalidades tendrá facultad de comprar y vender y
para cualquier título, adquirir y transferir inmuebles
y construir, modificar, redimir, cancelar, adquirir
y transferir derechos reales.

d) La gestión como beneficiaria de las expro-
piaciones incluidas en los ámbitos de los Planes
Municipales de Aparcamientos que le puedan ser
atribuidas por el Ayuntamiento de esta ciudad, como
las facultades y obligaciones previstas en la legis-
lación vigente sobre Expropiación Forzosa y Régi-
men del suelo.

e) La mejora de la circulación urbana por
medio de instrumento de control del aparcamiento
y del tránsito de vehículos, como son el servicio
de retirada de la vía pública mediante la grúa, así
como otros medios que fomenten la mejora de la
circulación urbana y que el Ayuntamiento de L’Hos-
pitalet de Llobregat lo pueda encargar.

En consecuencia, quedará modificado en el Ar-
tículo según los Estatutos Sociales de la Sociedad
absorbente.

No existen en las sociedades intervinientes en
la fusión acciones o participaciones con derechos
especiales, ni se otorgarán en la sociedad absorbente
acciones o derechos especiales como consecuencia
de la fusión, ni se otorgará ninguna ventaja a los
administradores de las sociedades fusionadas.

Los accionistas y acreedores de las sociedades
participantes en la fusión tienen derecho a obtener
el texto íntegro de los acuerdos de fusión, de acuerdo
con lo que está dispuesto en el artículo 242 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Se hace constar, asimismo, el derecho que asiste
a los acreedores de cada una de las sociedades que
se fusionen a oponerse a la fusión en el plazo de
un mes contado desde la fecha del último anuncio
del acuerdo de fusión, todo esto en conformidad
con lo que está estipulado en el artículo 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

L’Hospitalet, 13 de mayo de 2003.—Jordi Baulies
Cortal, Secretario del Consejo de Administración
L’H 2010 Societat Privada Municipal, S. A., Socie-
dad Unipersonal Vicente Castan Gòmez, Secretario
del Consejo de Administración Aparcaments i Ser-
veis de L’Hospitalet, S. A. Sociedad Uniperso-
nal.—24.836. 1.a 2-6-2003

LIDO YARIN, S. A.

Convocatoria de Junta General

Se convoca a todos los socios a la Junta General
Ordinaria a celebrar en el domicilio social de la
entidad, sito en la calle Juan Ramón Jiménez n.o

5 del Vedat de Torrente, el próximo día 26 de Junio

a las diez horas treinta minutos en primera con-
vocatoria, y al día siguiente a la misma hora en
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación de las cuentas
anuales correspondientes al ejercicio de 2002.

Segundo.—Propuesta de distribución del resul-
tado.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación del acta de la

Junta.

Los socios tienen derecho a examinar en el domi-
cilio social la memoria, balance y cuenta de pérdidas
y ganancias, así como el informe de auditoría, corres-
pondientes al ejercicio cuyas cuentas se han de apro-
bar, o solicitar el envío gratuito de dichos docu-
mentos a su domicilio.

Torrente, 14 de mayo de 2003.—Los adminis-
tradores, Francisco José Tarazona Vernia, José
Ramón Alacreu Ginés.—25.679.

LONCHIVAR, S.I.M.C.A.V.F.,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria y
Extraordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria el próximo día 26 de junio
de 2003, a las trece horas, en el domicilio social
de la misma, calle Rodríguez Arias, número 15,
de Bilbao, y en segunda convocatoria el día 27 a
la misma hora y lugar anteriormente mencionados
para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del Informe
de Gestión correspondientes al ejercicio social cerra-
do al 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2002.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero-De-
legado durante el ejercicio 2002.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Reelección o cambio de Entidad Audi-
tora.

Sexto.—Disminución de la cifra del capital inicial
y consiguiente modificación del artículo 5.o de los
Estatutos Sociales.

Séptimo.—Cambio de Entidad Depositaria y con-
siguiente modificación de los Estatutos Sociales,
todo ello si procede.

Octavo.—Autorización para la adquisición de
acciones propias.

Noveno.—De acuerdo con la Ley 44/2002, de
22 de noviembre, artículo 47, aprobación de la crea-
ción del Comité de Auditoría y consiguiente modi-
ficación de los Estatutos Sociales, todo ello si
procede.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del Acta de la Junta o designación en su
caso, de interventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley
de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de
los señores accionistas toda la documentación rela-
tiva a las cuentas anuales y a la aplicación del resul-
tado, así como el informe de gestión y el informe
de auditoría del ejercicio y el texto íntegro de las
modificaciones estatutarias propuestas y del informe
justificativo sobre las mismas. Toda esta documen-
tación está a disposición de los señores accionistas,
para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios

particulares a solicitud de los mismos por correo,
de forma inmediata y gratuita.

Bilbao, 26 de mayo de 2003.—Secretario del Con-
sejo de Administración, don Beltrán Rodríguez San
Pedro Martos.—25.288.

LORCOBAN, S.A.

Convocatoria de Junta
General Ordinaria de Accionistas

Los Administradores solidarios de la Sociedad
convocan a los Señores Accionistas a Junta General
Ordinaria, que se celebrará el día 25 de Junio de
2.003, a las 9,00 horas, en el domicilio social, sito
en la calle Colón, número 35-10.a de Valencia, para
deliberar y resolver sobre el Orden del Día que
a continuación se reseña:

Orden del día

Primero.—Aprobación, en su caso, de las cuentas
anuales del ejercicio de 2.002.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio de 2.002.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Órgano de Administración durante el ejercicio
de 2.002.

Cuarto.—Designación de personas y atribución
de facultades para la elevación a público de los
acuerdos adoptados.

Quinto.—Aprobación del acta de la Junta General.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
mención en esta convocatoria del derecho que tie-
nen los Señores Accionistas a obtener de la Socie-
dad, de forma inmediata y gratuita y mediante su
entrega o envío, a partir de la publicación de la
presente convocatoria, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta, así como,
en su caso, el informe de gestión y el informe de
los auditores de cuentas.

Valencia a, 27 de mayo de 2003.—Los Admi-
nistradores Solidarios, Don José Tomás Gabarda
y Don José Ernesto Torregrosa Martínez.—25.744.

MADERAS PRECIOSAS VAPAL, S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria
y extraordinaria

Se convoca a los señores socios a la junta general
ordinaria y extraordinaria que tendrá lugar en Palen-
cia, el 23 de junio de 2003, a las nueve horas,
en la Plaza de San Lázaro 1, para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales correspondientes al ejercicio cerrado a 31
de diciembre de 2002, y en su caso, aprobación
de la aplicación del resultado.

Segundo.—Censura de la gestión del órgano de
administración durante el ejercicio 2002.

Tercero.—Modificación del artículo 14, del artí-
culo 23, y de los artículos 27 a 32 de los estatutos
sociales.

Cuarto.—Cese y nombramiento de administra-
dores.

Cualquier socio puede examinar en el domicilio
social los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta General, así como obte-
ner de forma inmediata y gratuita, ejemplares de
dichos documentos. Asimismo los socios tienen
derecho a examinar en el domicilio social el texto
íntegro de la modificación propuesta y del informe
sobre la misma y de pedir la entrega o el envío
gratuito de dichos documentos.

Palencia, 17 de mayo de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administración, Victoniano Pascual
Abad SL.—24.808.


